
 

 

 

 

 

 

FORMATO: ACTA  

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 8.0, Fecha: 09/06/2023, Código: GDC-F-01 

ACTA 
 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 29 de enero, 2023 

HORA: De 8:00 a 9:00 horas 

LUGAR: Virtual – Microsoft Teams 

ASISTENTES: Alcaldía de Nuquí 

- Ruben Asprilla - Alcalde 

- Jhordyn Mosquera – Secretario de Planeación 

Aguas de Nuquí 

- Gilberto Perea Arboleda – Gerente 

REDCICLAMOS – ORO 

- Carlos Mosquera 

Consultor 

- Juan Carlos Saldarriaga 

- Eliana Herazo 

MVCT 

- María Clara Vanegas Camero 

INVITADOS: No aplica 

 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

Tema: Asistencia Técnica – Empalme de la estructuración de proyecto de 
residuos sólidos Nuquí Fase I 
 

 
DESARROLLO: 

 
1. Presentación del Proyecto 

 

María Clara Vanegas Camero presenta el proyecto. Menciona que el proyecto 

surge a raíz de una visita que hizo la Ministra al territorio de Nuquí y desde 

entonces se ha venido estructurando desde cero. Señala que se han visitado los 

7 corregimientos de Nuquí, así como el casco urbano.  

 

Se busca poder contar con una solución definitiva a la problemática de residuos 

sólidos que se tiene en Nuquí. Se quiere implantar un relleno sanitario, no 

obstante, el municipio aún no cuenta con un predio donde esto se pueda realizar. 

Debido a esto se inicia con la Fase I del proyecto, una fase dedicada al 
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aprovechamiento, la cual es una actividad dentro del servicio público de aseo. 

María Clara señala que Nuquí cuenta con una organización de recicladores de 

oficio (ORO) REDCICLAMOS o la Red de Reciclaje como la conocen allá. Esta 

organización está registrada ante la Superintendencia y le da el derecho de ser 

una empresa de servicios públicos.  

 

En la Fase I del proyecto se cuentan con 3 componentes grandes 

1. Rehabilitación de la Estación de Clasificación y Aprovechamiento (ECA) 

2. Suministro de maquinaria, equipo y vehículos 

3. Fortalecimiento institucional para Aguas de Nuquí y REDCICLAMOS 

 

El Ministerio explica que dentro del presupuesto también se deben tener en 

cuenta dos (2) interventorías, la interventoría de la rehabilitación de la ECA 

conjunta con la adquisición de maquinaria y equipo, y la interventoría del 

fortalecimiento institucional.  

 

2. Adicionalmente, María Clara expresa dentro de las observaciones que presentó 

la Dirección de Infraestructura y Desarrollo Empresarial (DIDE) se debe realizar el 

análisis de alternativas para la maquinaria, equipos y vehículos acorde con las 

necesidades del territorio. Explica que la recolección de residuo sólidos en los 

corregimientos se realiza en lancha por medio marítimo y cuentan con 3 rutas 

principalmente por las distancias y la capacidad.  

 

El consultor Juan Carlos Saldarriaga dice que lo que entiende es que la 

embarcación sea suficiente para reducir ese número de rutas a una sola. Es decir, 

reducirla conforme a que tenga la capacidad suficiente para para poder pasar de 

3 a 2 rutas.  

 

María Clara menciona que así es y se deberá evaluar y calcular la capacidad de la 

lancha o embarcación acorde con la cantidad de residuos que se generen por 

ruta y determinar si la lancha cotizada es la adecuada para cumplir la labor o si 

se debe considerar otro tipo de vehículo.  

 

El representante legal de REDCICLAMOS Carlos Gamboa (Renato) confirma que 

la lancha que usualmente usan casi que se llena en un corregimiento por lo que 
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el recomienda una lancha “Taxi 32” que son las que se usan en el territorio. 

Comenta que se realizan dos rutas hacia el sur y una ruta hacia el norte y el 

considera que se podrían realizar únicamente dos rutas: una hacia el sur y una 

hacia el norte.   

 

3. Juan Carlos pregunta acerca de la rehabilitación de los centros de acopio de los 

corregimientos y de la vereda teniendo presente que se quiere tener una 

solución integral para la gestión de los residuos sólidos.  

 

María Clara menciona que inicialmente la Fase I del proyecto concebía la 

rehabilitación de los centros de acopio, no obstante se tiene inconveniente con 

la propiedad de los predios de los corregimientos, y de acuerdo a la Resolución 

661 de 2019 se pueden financiar proyectos únicamente en predios 

pertenecientes al municipio. En los corregimientos se debe identificar la 

disposición predial entendiendo que hay resguardos indígenas y posibles predios 

de comunidades negras. Debido a que se deben surtir mayores trámites con 

mayor dedicación de tiempo se decidió realizar rehabilitación de centros de 

acopio en la Fase II del proyecto.  

 

Juan Carlos menciona que se puede sanear jurídicamente cada uno de los 

predios de los corregimientos para que al llegar la Fase II se cuente con toda la 

documentación.  

 

María Clara le reitera al secretario de planeación Jhordyn Mosquera que el tema 

predial para la Fase II del proyecto es de vital importancia para iniciar a estructural 

el proyecto. Han transcurrido más de seis (6) meses de solicitud de predios por 

parte del Ministerio pero el municipio aún no ha identificado posibles predios. 

Señala que en el pasado una empresa británica (Mott Macdonald) realizó un 

estudios de la gestión de residuos sólidos en Nuquí y esa consultora identificó 

posibles predios para implantar un proyecto de disposición final y exhorta al 

municipio a revisarlo. Se compromete a enviar el estudio a los presentes.  

 

4. Respecto al saneamiento predial de la ECA del proyecto Fase I, Juan Carlos 

pregunta que dentro de la revisión identificó información que menciona que el 

componente predial fue avalado y quiere asegurarse que así es. María Clara 
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confirma que el componente predial de la Fase I del proyecto fue avalado por el 

Ministerio.  

 

5. Respecto a la rehabilitación de la ECA María Clara menciona que se debe 

realizar la validación de la cubierta de la ECA. Se pensó en realizar el cambio 

debido a que la actual genera mucho calor para los operarios. No obstante, aclara 

que no se debe realizar ninguna modificación de tipo estructural dado que no se 

quiere entrar a realizar todo el proceso de componentes de ingeniería del 

proyecto.  

 

6. Respecto al componente de fortalecimiento institucional María Clara menciona 

que desde el Ministerio se puede apoyar con asistencias técnicas al respecto y 

que se puede validar con Carlos (Renato) para identificar actividades clave y 

presupuesto.  

 

7. Maria Clara menciona que en proyectos pasados se han tenido inconvenientes 

con el transporte marítimo de maquinaria y por lo tanto exhorta al consultor a 

realizar un ejercicio detallado de cotización de transporte con empresas 

confiables que puedan emitir pólizas de respaldo ante cualquier suceso.  

 

Juan Carlos pregunta quién sería el beneficiario en ese caso. María Clara 

responde que en principio el beneficiario sería el municipio.  

 

María Clara menciona que no solo se deben actualizar las cotizaciones a precios 

2024 sino que también se requiere incluir los costos de transporte y pólizas que 

se requieran.  

 

Juan Carlos menciona que le quedan dudas respecto a las pólizas a solicitar, 

respecto a beneficiarios, respecto a los riesgos que deben cubrir, la cuantía a 

cubrir, entre otras. María Clara se compromete a revisar el tema con el evaluador 

de presupuestos y poder generar una asistencia técnica con la persona indicada.  

 

8. María Clara menciona que con la lista de chequeo se debe realizar una matriz de 

observaciones. Coger cada una de las observaciones y ponerla en una celda de 

Excel, asignarle un responsable y una columna de respuestas.  Juan Carlos se 
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compromete a realizar la matriz en Excel para socializarla el miércoles 31 de 

enero.  

 

María Clara exhorta al secretario de planeación, Jhordyn Mosquera, y el nuevo 

gerente de Aguas de Nuquí, Gilberto Perea, a revisar la lista de chequeo e 

identificar qué pueden solucionar ellos para ir avanzando en la subsanación.  

 

9. Respecto a la entrega de subsanaciones María Clara explica que de acuerdo con 

las observaciones se estima poder estar subsanando el 16 de febrero para que el 

grupo evaluador pueda revisar en un par de semanas y dar concepto de 

viabilidad en marzo 2024 para que la ejecución se esté dando en junio de este 

año.  

 

María Clara explica que ella hace parte del grupo de apoyo en la estructuración 

de los proyectos y que las subsanaciones se deben entregar al grupo evaluador 

que está liderado por Ghisel González.  

 

Adicionalmente, se le solicita al alcalde y al secretario de planeación revisar las 

certificaciones emitidas con el fin de actualizar fecha y firma con el nombre y 

firma del nuevo alcalde.  

 

10. Para finalizar María Clara le menciona al alcalde Rubén Asprilla que en el 

Ministerio se están cuestionando si Nuquí va a adelantar la gestión de 

presentación de posibles predios para implantar el proyecto de disposición final 

y los predios de los corregimientos para la rehabilitación de centros de acopio, 

con el fin de enfocar tiempo y recursos en la estructuración de la Fase II del 

proyecto. Le recuerda que la empresa británica Mott Macdonald realizó un 

estudio que será compartido con los presentes para que revisen si los predios 

propuestos por esa consultora aún están disponibles y se puedan presentar 

como posibles predios.   

 

11. Juan Carlos menciona que se realizaron observaciones de la proyección de 

población. María Clara explica que desde el Ministerio se realizó un apoyo al 

respecto y que se podría coordinar una asistencia para el tema específicamente.  

Se compromete a enviar el archivo de proyección de población.  
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María Clara finaliza la reunión ofreciendo cualquier apoyo que requieran para el 

proyecto y su disponibilidad para apoyar a lo largo de estas semanas. Menciona que 

el proyecto es prioridad para la Ministra y el viceministerio y por lo tanto está 

dispuesta a apoyar en lo que se requiera.  

 
 

 

COMPROMISOS  
 

No. Compromiso Responsable 
Fecha de 

cumplimiento 

1 
Enviar estudio de Mott 

Macdonald 
MVCT 02/02/2024 

2 
Elaboración de matriz de 

observaciones 

Juan Carlos 

Saldarriaga 
31/01/2024 

3 
Citar reunión socialización 

matriz 
MVCT 31/01/2024 

4 
Citar asistencia técnica 

presupuesto 
MVCT 09/02/2024 

5 Revisión de lista de chequeo 

Jhordyn 

Mosquera y 
Gilberto Perea 

02/02/2024 

6 
Enviar archivo de proyección de 
población 

MVCT 02/02/2024 

 
 

 
Anexos:  
1. Evidencias. 
2. Lista de asistencia – Archivo Excel 
 
Elaboró: María Clara Vanegas Camero 
Fecha: 2 de febrero, 2023 
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EVIDENCIAS 
 

 

 


